




Memoria al 31 de diciembre de 1992 

* 

1. REUNIONES INTERNACIONALES 

En el transcurso de 1992 el Banco Central de Reserva del Perú participó en las siguientes reuniones 
internacionales: 

-	 XXlll Reunión de la ComisicSn Asesora de Asuntos Financieros y Monetarios de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI) efectuada en Montevideo, Uruguay, del 9 al 13 de 
marzo. 

-	 VI1 Reunión de Tkcnicos del Sistema de Informacióri Computarizado de Apoyo - Asociación 
Latinoamericana de Integración (SICAPIALADI) desarrollada en Lima, Perú, del 18 al 22 de mayo. 

-	 Seminario Latinoamericano de Museología llevado a cabo bajo el auspicio del Comite Peruano 
del Consejo In?ernacional de Museos y el Corisejo Brit~nico, en Lima, Perú, del 23 al 2.5 de 
marzo. 

-	 XXlV Reunión de la Ccmisión Asesora de Asuntos Financieros y Monetarios de la ALADI 
efectuada en Montevideo, Uruguay, del 17 al 21 de agosto. 

-	 V Reunión de Directorio del Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR) desarrollada en Bogotá, 
Colombia, el 11 de setiembre. 

-	 XXL Reunión del Consejo para Asuntos Financieros y Monetarios de la ALADI llevada a cabo en 
Wil!emstad, Curazao, Antillas Holandesas, del 13 al 16 de setiembre. 

-	 LV Reunión de Gobernadores de Bancos Centrales de America Latina y España del Centro de 
Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) efectuada en Willemstad, Curazao, Aritillas 
Holandesas, del 1 4  al 15 ae setiembre. 

-	 Bureau (3-24 del Fondo Monetario Internacional (FMI) - Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF) desarrollada en Washington C.C., Estados Unidos de America, el 18 de 
setiembre. 

-	 LXlll Reunión de Suplentes del Grupo 2 4  del FMI - BlRF llevada a cabo en Washingtori D.C., 
Estados Unidos de America, el 18 de setiembre. 

-	 XLVlll Reuriión de Ministros del Grupo 24 del FMI - BlRF efectuada en Washington D.C., Estados 
Unidos de América. el 19 de setiembre. 

-	 LX Reunión del Comité de la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) desarrollada en Washington D.C., Estados Unidos de America, el 19 de setiembre. 

-	 I Reuriión del Comite de la Asamblea de Gobernadores de la Corporación lnteramericana de 
Inversiones (CII) llevada a cabo en Washington D.C., Estados Unidos de America, el 19 de 
setiembre. 
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-	 XLI Reunión dél ComitA Interino del FMI - BlRF efectuada en Washington D.C., Estados Unidos 
de AmArica, el 2 0  de setiembre. 

-	 XLV Reunión del ComitA para el Desarrollo del FMI - BlRF desarrollada en Washington D.C., 
Estados Unidos de America. el 21  de setiembre. 

-	 Curso Internacional de Conservación llevado a cabo bajo el auspicio del Museo Nacional de 
Antropología, Convenio AndrAs Bello, Instituto Nacional de Cultura, y el Proyecto de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) - Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
Ciencia y Cultura (LINESCOI, en Lima, Perú, del 1 2  al 2 3  de octubre. 

-	 Reunión de Gerentes de Bancos Centrales, en Meiico, del 1 3  al 1 6  de octubre. 

-	 XX lX  Reunión de TAcnicos de Bancos Centrales de America del Continente Americano del 
CEMLA efectuada en Bridgetown, Barbados, del 1 6  al 2 0  de noviembre. 

2. REUNIONES NACIONALES 

-	 XL Curso de ExtensiOn Universitaria, dirigido a est idiantes de los dos últ imos años del programa 
. 	 de economía y a los egresados con no  más de dos años de antigüedad de las diferentes 

universidades del país, efectuado en Lima del 6 de enero al 31 de marzo. 

-	 Visita del Sr. IWichael,Camdessus, Director Gerente del FMI, del 12  al 1 3  de febrero. 
-	 Reunión con gremios empresariales. 
-	 Relaciones del FMI con  America Latina y la reinserción. 

-	 Seminario "Impacto del narcotráfico en la economía peruana" realizado en Lima el 1 8  de febrero. 

-	 Seminario "Tópicos económicos" realizado en Lima del 2 8  de febrero al 2 0  de marzo. 

-	 Organización del curso "Seminario sobre operaciones de los mercados monetarios y de cambio 
de divisas", Banco Latinoamericano de Exportaciones (BLADEX) - BCRP, en Lima, del 1 8  al 2 2  
de mayo. 

-	 IV Reunión de TAcnicos de Bancos Centrales, SICAP - ALADI, efectuada en Lima del 1 8  al 22 
de mayo. 

-	 Curso Descentralizado de Actualización y Selección dirigido a los estudiantes de las facultades 
de economía de las universidades del interior del país, como requisito para su participación en 
el Curso de Extensión Universitaria; desarrollado en Lima del 3 de agosto al 4 de setiembre. 

-	 Curso Nacional de Profesores dirigido a docentes de las facultades de economía de las 
universidades del interior del país, realizado en Lima del 3 de agosto al 4 de setiembre. 

-	 Encuentrode Economistas de la Gerencia de Estudios Económicos efectuado en Lima del 2 5  al 
27 de noviembre. 
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-	 Seminario "Diagnóstico del Programa Económico 1993 y Sistema Financiero", realizado en Ica 
del 2 6  al 2 8  de noviembre. 

-	 Presentación de libros, Lima 2 de diciembre. 
-	 "Los Precios del Perlí XVI - XIX Fuentes", autor Pablo Macera. 
-	 "Economía Colonial y Régimen Monetario Perú. Siglo XVI - XIX", autor Carlos Lazo García 
-	 "Lima Incógnita", autor Juan Manuel Ugarte Eléspuru. 

3. DIRECTORIO 

Mediante Resolución Suprema 049-92-.EF del 25 de abril se aceptó la renuncia al cargo de director, 
presentada por el señor Germán Suárez Chávez. 

Por Resolución Suprema 050-92-EF del 25 de abril se aceptó la renuncia al cargo de director, 
presentada por el señor Esteban Hnyilicza Tassi. 

Por medio de la Resolución Suprema 051  -92-EF del 25  de abril se aceptó la renuncia al cargo de 
director, presentada por la señorita Martha Rodríguez Salas. 

El Decreto Ley 25451 del 25  de abril cesó en el cargo de presidente al señor Jorge Chávez Alvarez, 
y en el cargo de director al señor Ricardo Raygada Vera. 

Mediante Decreto Ley 25452 del 25  de abril se aceptó la renuncia al cargo de director, presentada 
por el señor Julio Velarde Flores. Asimismo se aceptó le renuncia al cargo de director, presentada 
por el señor Héctor Flores Samariez. 

Mediante Decreto Ley 25453 del 25  de abril se nombró presidente al señor Germán Suárez Chávez. 

Por Decreto Ley 25453 del 25 de abril se nombró directores a los señores Henry Barclay Rey de 
Castro, Mario Tovar Velarde y Manuel Estela Benavides. 

Mediante Decreto Ley 25469 del 29  de abril se nombró directores a los señores Alfonso Brazzini 
Díaz-Ufano, Hugo Raimundo Zea Barriga y Sandro Fuentes Acurio. 

Por Decreto Ley 25832 del 6 de noviembre se nombró directora a la señora Rosario Almenara D. 
de Pezo. 

Mediante Decreto Ley 25833 del 6 de noviembre se aceptó la renuncia al cargo de director del 
señores Manuel Estela Benavides. 

Por Decreto Ley 25834 del 6 de noviembre se aceptó la renuncia al cargo de director del señor 
Alfonso Brazzini Díaz-Ufano. 

Mediante Decreto Ley 25835 del 6 de noviernbre se nombró director al señor Alfredo Jalilie 
Awapara. 
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No.009-92-EF190 (1992-02-03) Da a conocer los valores diarios del lndice de Reajuste a que se 
refiere el artículo 11 9 del Decreto Legislativo 637, Ley General de lnstituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, correspondiente 31 mes de febrero. 

No.010-92-EF190 (1  992-02-1 9)  Deja sin efecto la Circular 01  8-9 1-EF/90. En esta oportunidad, 
modifica a partir de la fecha la tasa de remuneración a los fondos de encaje en moneda extranjera 
adicional al mínimo legal exigible niantenidos en el BCRP. De la tasa promedio ponderado de las 
tasas pagadas sobre los depósitos en moneda extranjera (valor publicado por la Superintendencia 
de Banca y Seguros), se pasa a la menor tasa LIBOR, la cual se ofrece por depósitos eri dólares de 
los Estados Unidos de America (a tres meses de plazo) en el mercado interbancario de Londres, 
aproximadamente a las 1 1 :O0 horas. 

. 
No.011-92-EF190 (1  992-02-20) Reúne las disposiciones en materia de encaje en moneda nacional, 
sustituyendo a la Circular 008-92-EF190. En esta oportunidad, modifica a partir del 1 6  de febrero 
el periodo base de cálculo del encaje exigible, estableciendo como tal el lapso comprendido del 1 
al 15  de febrero. Asimismo, reduce eri un punto porcentual la tasa implícita que resulte en el nuevo 
periodo base v reduce la tasa de progresividad en la multa por deficit de encaje a 0,01 por ciento 
por cada periodo de encaje en que subsista el deficit. 

No.012-92-EF190 (1992-02-20) Reúne las disposiciones en materia de encaje en moneda 
extranjera, sustituyendo a la Circular 003-92-EF190. En esta oportunidad, reduce a partir del 16  de 
febrero la tasa de progresividad en la miilta por deficit de encaje a 0,01 por ciento, por cada 
periodo de encaje en que subsista el deficit. 

No.013-92-EF190 (1992-03-02) Da a conocer los valores diarios del lndice de Reajuste a que se 
refiere el artículo 11 9 del Decreto Legislativo 637, Ley General de Instituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, correspondiente al mes de marzo. 

No.014-92-EF190 (1992-03-18 ) Reúne las disposiciones en materia de encaje en moneda nacional, 
sustituyendo a la C i rc~ lar  01 1 -92-EF190. En esta oportunidad, inodifica a partir del 1 6  de marzo 
el periodo base para el cálculo del encaje exigible al comprendido entre el 1 y 15  de marzo. 
Asimismo, reduce en 5 por ciento el encaje exigible del nuevo periodo base y establece ia tasa de 
cero por ciento para las obligaciones sujetas a encaje que excedan el nivel registrado en el periodo 
base. 

No.015-92-EF190 (1992-04-01 Da a conocer los valores diarios del lndice de Reajuste a que se 
refiere el artículo 119 del Decreto Legislativo 637, Ley General de lnstituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, corresporidierite al mes de abril. 

No.016-92-EF190 (1  992-04-20) Reúne las disposiciones en materia de encaje en moneda nacional, 
sustituyendo a la Circular 01  4-92-EF190. En esta oportunidad, modifica a partir del 16  de abril el 
periodo base para el cálculo del encaje exigible al comprendido entre el 1 al 15  de abril. Asimismo, 
reduce en 6 por ciento el encaje exigible del nuevo periodo base. 
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No.027-92-EF190 (1992-09-01  Da a conocer los valores diarios del lndice de Reajuste a que se 
refiere el art lculo 1 1 9  del Decreto Legislativo 637,  Ley General de lnstituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, correspondiente al mes de setiembre. 

No.028-92-EF190 (1992-09-04)  Deja sin efecto la Circular 029 -91  -EF/90 del 5 -de setiembre de 
1991 .  En esta oportunidad, introduce modificaciones a partir del 1 6  de setiembre referidas a la tasa 
de interés legal efectiva en moneda nacional aplicada tanto a las operaciones n o  sujetas al sistema 
de reajuste de deudas cuanto a los depósitos en consignación en el Banco de la Nación. 

No.029-92-EFI90 ( 1  992-09-04)  Deja sin efecto la Circular 0 1  0-92-EF190 del 1 9  de febrero de 
1992 .  En esta oportunidad, introduce modificaciones a partir del 1 6  de setiembre referidas a la tasa 
de interés legal en moneda extranjera aplicada tanto a los depósitos en las diversas monedas 
extranjeras cuanto a los depósitos en consignación en el Banco de la Nación. 

No.030-92-EF190 ( 1  992-09-04)  Reúne las disposiciones en materia de encaje en moneda nacional, 
sustituyendo a la Circular 024-92-EF190. En esta oportunidad, modifica a partir del 1 de setiembre 
el periodo de cómputo de encaje de quincenal a mensual. 

No.031-92-EF190 ( 1  992-09-04)  Reúne las disposiciones en materia de encaje en moneda 
extranjera, sustituyendo a la Circular 0 1  2-92-EF190. En esta oportunidad, modifica a partir del 1 
de setiembre el periodo de cómputo de encaje de quincenal a mensual. 

No.032-92-EF190 (1992-10-01  Da a conocer los valores diarios del lndice de Reajuste a que se 
refiere el art lculo 1 1 9  del Decreto Legislativo 637,  Ley General de lnstituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, correspondiente al mes de octubre. 

No.033-92-EFI90 ( 1992 -1  1 -03 )  Da a conocer los valores diarios del lndice de ~ e a j u s t e  a que se 
refiere el artículo 1 1 9  del Decreto Legislativo 637,  Ley General de lnstituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, correspondiente al mes de noviembre. 

No.034-92-EF190 ( 1  992 -1  1 -09)  Adjunta el Reglamento del Sistema de Custodia, el cual norma los 
depósitos y10 retiros en efectivo que realizan las instituciones financieras en la cuenta corriente que 
mantienen en el BCRP. En esta oportunidad, introduce modificaciones a partir de la fecha al capítulo 
referente a sanciones. 

No.035-92-EF190 ( 1  992 -1  2 -01)  Da a conocer los valores diarios del lndice de Reajuste a que se 
refiere el artículo 1 1 9  del Decreto Legislativo 637,  Ley General de lnstituciones Bancarias, 
Financieras y de Seguros, correspondiente al mes  de diciembre. 

No.036-92-EF190 (1992-12-30)  Modifica a partir del primer día hábil del mes  de enero de 1 9 9 3  la 
escala porcentual que viene aplicándose a los retiros de efectivo que realizan los bancos con cargo 
a la cuenta corriente que mantienen en el BCRP. Cabe anotar que los porcentajes varían según la 
denominación de cada billete. 
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marzo de 1992, la información correspondiente a dicho encaje será suministrada directamente al 
BCRP. 

No.010-92-EF190 (1  992-03-31 ) Da a conocer a las instituciones financieras, el horario de atención 
en los meses de invierno (a partir del 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 19921, para las 
operaciones en moneda extranjera. 

No.011-92-EFl90 (1992-03-31 ) Sustituye la Carta Circular 003-92-EF190, otorgando un plazo de 
adecuación hasta el 31 de mayo de 1992 para la aplicación de las normas referidas a la deducción 
de los cheques, girados a cargo de otros bancos locales y recibidos en depósito, de sus respectivas 
obligaciones, llámese a la vista, a plazo o de ahorro. En tal sentido, dichas normas serán exigibles 
para los cómputos de encaje que correspondan al primer periodo de junio y a los sucesivos. Hasta 
entonces las instituciones financieras podrán seguir aplicando la operatividad que estuvo vigente 
al 31 de diciembre de 1991 para la deducción de los citados cheques. 

No.012-92-EF190 (1992-04-20) Dispone la puesta en circulación, a partir del 22 de abril, de los 
billetes de SI. 50,OO. Por otro lado, modifica la escala porcentual de los retiros en efectivo que 
realizan las instituciones financieras con cargo a la cuenta corriente que mantienen en el BCRP. 
Finalmente, prohíbe el depósito en el sistema de custodia de los billetes de las denominaciones 
iguales o menores a 11. 1 000 000 y las monedas metálicas. 

No.013-92-EF190 (1  992-04-23) Adjunta la relación actualizada de los bancos de primera categoría, 
sustituyendo a la comunicada en la Carta Circular 007-92-EF190. En esta oportunidad, se incorpora 
otros bancos del exterior sobre los aue se ha obtenido nueva información. 

No.014-92-EFl90 ( 1992-05-05) Dispone retirar de la circulación la denominación de 11. 5 000 (cinco 
mil intis). 

No.015-92-EF190 (1  992-05-06) Sustituyendo la Carta Circular 01 0-92-EF190, prolonga en una hora 
el horario de atención para la presentación de las órdenes de transferencias interbancarias en 
moneda extranjera. 

No.016-92-EF190 (1992-05-1 1) Modifica a partir de la fecha, durante los meses de invierno, el 
horario para la recepción de solicitudes de transferencias en moneda nacional, tanto las 
interbancarias cuanto las dirigidas a las) sucursales del BCRP en provincias. 

No.017-92-EFl90 (1 992-06-02) Modifica la Carta Circular 030-91 -EF/90, ampliando hasta el 30  
de junio de 1992 el plazo de vigencia de la línea de crédito de USC 5 millones otorgada al Banco 
Nacional de Desarrollo Argentina. Asimismo, la tasa de interés aplicable a las operaciones realizadas 
al amparo de este crédito ha sido variada a la tasa PRIME. 

No.018-92-EFl90 (1992-06-25) Comunica, entre otras decisiones, que el Directorio del BCRP 
resolvió aceptar temporalmente de las empresas bancarias y financieras, depósitos en este instituto 
emisor, además de títulos de la deuda pública, en calidad de garantía para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica del BCRP. Este establece la obligación de los bancos 
de poseer el 5 por ciento de su capital pagado y fondos de reserva en títulos de la deuda pública, 
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No.026-92-EF190 (1 992-08-1 8 ) Comunica que el Convenio de Pagos y Creditos Recíprocos de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) sólo puede ser utilizado para canalizar el pago 
de operaciones de comercio exterior en virtud de la reglamentación actual del Convenio. Asimismo, 
anota que sólo podrán ser canalizadas a traves del Convenio las operaciones amparadas en 
determinados instrumentos de pago, cuya relación forma parte de la presente Carta Circular. 

No.027-92-EF190 (1 9.92-1 1-09) Comunica que, a partir del 16 de noviembre de 1992, las entidades 
del sistema financiero deberán informar al BCRP el mismo día y antes de las 15:OO horas sobre las 
compras y ventas de moneda extranjera que realicen de acuerdo con el anexo que se adjunta. 
Asimismo, se anota que este reporte no exime de !a obligación de presentar los inforrries de 
posición de cambio conbase en lo establecido por la Carta Circular 021 -91-EF190, modificatorias 
y ampliatorias. 

No.028-92-EF190 (1 992-1 1-1 91 Referida al Reglamento del Sistema de Custodia que norma los 
depósitos y10 retiros en efectivo de las instituciones financieras en la cuenta corriente que 
mantienen en el BCRP, puesto en vigencia con la Circular 034-92-EF190 del 9 de noviembre de 
1992. En esta oportunidad, comunica que se ha autorizado los depósitos en dicho sistema de los 
billetes de las denominaciones de 11. 100 000, 11. 500 000 y 11. 1 000 000. 

. No.029-92-EF190 (1 992-1 2-03) Modifica, a partir de la fecha y hasta el 3 1 de diciembre, la escala 
porcentual que se aplica a los retiros de efectivo que realizan los bancos con cargo a la cuenta 
corriente que mantienen en el BCRP, según lo establecido en el reglamento puesto en vigencia 

b 	 mediante la Circular 034-92-EF190. Cabe anotar que los porcentajes varían según la denominación 
de rada billete. Por otro lado, se anota que las instituciones financieras podrán solicitar al BCRP. 
billetes y monedas de las denominaciones no detalladas en la escala incluida en la presente Carta 
Circular. 

No.030-92-EF190 (1 992-1 2-08] Comunica que el BCRP ha dispuesto que las entidades del sistema 
financiero autorizadas a operar a través del Convenio de Pagos y Creditos Reciprocos de ALADI, 
deberán informar al BCRP, a más tardar el 5 de enero de 1993, su cronograma de obligaciones 
pendientes de ser debitadas por el mencionado Convenio al 31 de diciembre de 1992. Dicha 
información deberá ser actualizada semanalmente, incluyendo las nuevas obligaciones que se 
emitan y descontando aquellas que se cancelen. 

No.031-92-EF190 (1 992-1 2-30] Da a conocer a las instituciones financieras, el horario de atención 
en los meses de verano (a partir del 4 de enero), para las operaciones en moneda extranjera. 

Mo.032-92-EF190 (1992-1 2-31) Da a conocer a las instituciones financieras, el horario de atención 
en la Sección Caja durante los meses de verano (a partir del 4 de enero), para las operaciones en 
moneda nacional. 
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Tambien constituyen obligaciones del Banco los depósitos en moneda extranjera que las 
instituciones bancarias y otras entidades mantienen en este instituto emisor, que ascendieron al 
terminar el año a SI. 2 297 247 549. Además, existen obligaciones en moneda extranjera por un 
equivalente de SI. 1 565 144 501, importe que sumado al anterior totalizó SI. 3 862 592 050, que 
corresponden al totai del rubro "Depósitos y obligaciones en moneda extranjera" del balance del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

8. ENCAJE 

El encaje del Banco Central de Reserva del Perú está constituido por las tenencias de oro, plata y 
Derechos Especiales de Giro; las disponibilidades en el extranjero; el aporte del Perú en oro y DEG 
al Fondo Monetario Internacional (FMI) y en dólares de Estados Unidos de America al Fondo 
Latinoamericano de Reservas (FLAR); las aceptaciones bancarias hasta 90 días, los convenios de 
credito recíproco y los bonos en moneda extranjera de organismos internacionales, lo que 
representa al 31 de diciembre de 1992, la cantidad de SI. 5 032 844 81 8, distribuida de la 
siguiente manera: 

-	 Oro en e l  p a í s  y en e l  e x t e r i o r  
-	 P l a t a  en e l  p a í s  y en e l  e x t e r i o r  
-	 Monedas e x t r a n j e r a s  
-	 Depósitos a  l a  v i s t a  
-	 Depósitos a  p lazo 
-	 Bonos en moneda e x t r a n j e r a  de 

organismos in ternacionales  
-	 Convenios de c r é d i t o  recíproco 
-	 Aporte d e l  Perú en oro y D.E.G. a l  F . M . I .  
-	 Aporte en dólares  a l  F.L.A.R. 
-	 Aceptaciones bancarias hasta 90 d í a s  
-	 Tenencias D.E.G. 

9. OPERACIONES DE CREDITO 

El total de colocaciones del Banco Central de Reserva del Perú al 31 de diciembre de 1992 asciende 
a SI. 466 404 171, distribuidos de la siguiente forma: 

Banca comercial y empresas f inancieras  S/ .  13 911 920 
Banco de l a  Nación 165 073 779 , 

Gobierno 89 576 354 
Bancos en l iqu idación 191 905 699 
Empresas f inancieras  en l iqu idacion S/. 5 936 419 

466 404 171 

10. UTILIDADES 

Durante el ejercicio correspondiente al año 1992 no se registró utilidades ni perdidas. 
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lncremento de su Cuota (Decreto Ley 25970 del 21 de diciembre de 19921,el que se hará efectivo 
una vez que el país haya eliminado los atrasos con esta institucibn. 

Cabe señalar que la Tercera Enmienda se inscribe en el marco de la estrategia de cooperacidn 
reforzada del FMI como un instrumento disuasivo para el trato a cualquier país que se atrase en el 
servicio de sus obligaciones financieras con el organismo. Dicha Enmienda ha introducido en el 
Convenio Constitutivo modificaciones consistentes en una serie de sanciones entre la inelegilibidad 
y la expulsión, que fundamentalmente impiden el uso de los recursos del Fondo, y que también 
dejan en suspenso el derecho a voto y otros derechos conexos del país miembro que mantiene 
persistentes atrasos con el Fcndo y no "coopera" en la solución de los mismos. 

La incorporación de la Tercera Enmienda al Convenio Constitutivo era requisito indispensable 
para la puesta en marcha del Noveno lncremento de Cuotas. La cuota está en funcidn de la 
capacidad econdmica del país miembro y determina su "poder de voto" y los límites de acceso para 
el uso de recursos financieros del Fondo. La cuota actual del Perú es de DEG 330,9millones y 
representa el 0,36por ciento de poder de voto. La cuota propuesta para el Perú con el Noveno 
lncremento es de DEG 466,lmillones, lo que representaría un aumento de 41 por ciento. 

Cabe mencionar que el mismo día que se puso en vigor la Tercera Enmienda al Convenio 
Constitutivo y el Noveno lncremento de Cuotas, se aprobó una nueva política de financiamiento 
para los países miembros del FMI, para lo cual el Perú también expresd voto favorable. 

Bajo esta nueva modalidad de financiamiento, se establecid para las facilidades ordinarias (Tramo 
de Crédito y Servicio Ampliado) un acceso anual hasta por el equivalente al 68 por ciento de la 
nueva cuota, y un Iímite acumulativo de 300 por ciento. Este dispone que un país no puede tener 
obligaciones pendientes de recompra ni compromisos de desembolsos que superen dicho Iímite, 
exceptuando de este cálculo los créditos correspondientes a las facilidades especiales. 

En cuanto al uso de los recursos de las facilidades especiales del Fondo, el financiamiento de 
cada una de las líneas de crédito fluctúa entre 15 por ciento y 35 por ciento, pudiendo acumularse 
hasta 95 por ciento para el uso simultáneo de tres lineas de crédito (Financiamiento Compensatorio 
y Contingente, Financiamiento de Existencias Reguladoras y Financiamiento para Reduccidn de 
Deuda). El Servicio de Ajuste Estructural (SAE) puede alcanzar hasta el 50 por ciento de 
financiamiento y el Servicio Reforzado de Ajuste Estructural (SRAE) tiene un Iímite máximo de 190 
por ciento y un Iímite excepcional de 255 por ciento. 

* 
Respecto a las demás actividades del FMI, cabe resaltar las elecciones ordinarias del Directorio 

Ejecutivo, que se llevaron a cabo en setiembre durante la Reunidn Anual de la Junta de 
Gobernadores del FMI. Estas elecciones se efectúan cada dos años, de acierdo al Convenio 
Constitutivo del FMI. En la presente elección se designaron 5 Directores Ejecutivos y se eligieron 
a 19 Directores ~ jecu thos ,  con lo cual el Directorio aumentó de 22 a 24 miembros. El grupo de 
países denominado la Silla del Cono Sur, a la que pertenece el Perú, tiene como Director Ejecutivo 
Titular y Alterno al representante de Argentina y Perú, respectivamente. 
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13. BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF) 

Al 31 de diciembre de 1992 el aporte total al BIRF, es como sigue: 

Aporte i n i c i a l  
Ley 10640 

Aumento del  aporte 
Ley 13187 

Aumento de l  aporte 
Ley 16569 

Aumento de l  aporte 
Decreto Ley 
19264 - 19526 

Aumento del  aporte 
Decreto Ley 23062 

. Aumento del  aporte
Leyes 24679 -24754 

Pagado en 
Efect ivo 

( U S á )  

3 500 000,OO 


2 850 000.00 


1 085 710,OO 


2 448 887,60 


17 734 853.00 


Ex ig ib le  
(USS)  

14 O00 000,OO 


25 650 000,OO 


9771390,OO 


22 039 988,40 


230 049 437.00 


Tota l  
(Ucá) 

17 500 000,OO 


28 500 000,OO 


10857100,OO 


24 488 876,OO 


247 784 290.00 


14. CASA NACIONAL DE MONEDA 


Durante el año 1992 la producción de monedas, productos y servicios para terceros alcanzó las 
siguientes cantidades: 

1. Producción monetaria 

La producción en este rubro ascendi6 a 150 034 000 piezas, cantidad que se descompone de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Unidad Monetaria "Nuevo Sol" 

DENOMINACION ALEACION CANTIDAD VALOR 
(Piezas) MONETARIO 

( S / .  1 

S / .  1,00 Alpaca 23 300 O00 23 300 O00 
S / .  0,50 Alpaca 8 400 000 4 200 O00 
S / .  0,20 Latón 1 1  O00 O00 2 200 O00 
S / .  0,lO Latón 45100000 4510000 
S / .  0,05 Latón 42 200 O00 2 110 O00 
S / .  0,Ol Latón 20 034 O00 200 340 

TOTAL 





* 
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15. DESTRUCCION DEL NUMERARIO 

Durante el año se ha llevado a cabo 110 actos de destrucción del numerario. 

A )  Billetes 

Denominación Cantidad de piezas 

B) Monedas 

Denominación Cantidad de piezas 


16. VALORES EN GARANTIA 

De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica, las empresas bancarias y financieras deberán 
poseer y depositar en el Banco Central de Reserva del Perú, en garantía de las operaciones que 
efectúan con  61, títulos de la deuda pública por un monto equivalente a 5 por ciento de su capital 
pagado y fondos de reserva. Para tal efecto, dichos títulos están valuados a la cotización del 
mercado en el momento de su adquisición. 

El Directorio del Banco Central de Reserva del Perú podrá autorizar la sustitución de títulos de la 
deuda pública por depósitos en efectivo en el Banco o por valores emitidos por 61. 

Los títulos mencionados están constituidos por "Bonos de Inversión Pública", "Bonos de Tesorería" 
y "Bonos de Inversión Regional Decreto Supremo 307186-EF y Decreto Supremo 363168-EF". Estos 
títulos han sido depositados con los valores nominales y de adquisición que se detallan a 
continuación, juntamente con  los depósitos en efectivo: 
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18. PRESUPUESTO EJECUTADO A NIVEL PLIEGO ANO 1992 
(En nuevos soles) 

B A S I C A  EMPLEADO PERMANENTE 
R E U N I F I C A D A  
B O N I F l C A C I O N  PERSONAL 
B O N I F I C A C l O N  F A M I L I A R  
OTROS EMPLEADOS PERMANENTES 
G R A T I F I C A C I O N E S  
COMPENSACION T IEMPO S E R V I C I O S  
HORAS EXTRAS 

B.  B I E N E S  CORRIENTES 

RACIONAMIENTO 
VESTUARIO 
M A T E R I A L E S  D E  E S C R I T O R I O  
MATERIALES DE LABORATORIO 
M A T E R I A L E S  DE CONSTRUCClON 
M A T E R I A L E S  ELECTRICOS 
M A T E R I A L E S  S A N I T A R I O S  
M A T E R I A L E S  PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE DATOS 
M A T E R I A L E S  DE IMPRESION 
M A T E R I A L E S  FOTOGRAFICOS Y FONOTECNlCOS 
M A T E R I A L E S  E X P L O S I V O S  Y MUNIC IONES 
MATERIALES DE L I M P I E Z A  
IMPRESOS Y SUSCRIPCIONES 
COMBUSTIBLES,  CARBURANTES Y LUBRICANTES 
ENSERES 
HERRAMIENTAS 
REPUESTOS 
OTROS 

PASAJES,  V I A T l C O S  Y AS IGNACIONES 
PASAJES,  V I A T I C O S  Y FLETE 
M O V I L I D A D  LOCAL 
ATENCIONES O F I C I A L E S  Y CELEBRACIONES 
SEGUROS PERSONALES 
SEGUROS NO PERSONALES 
ASESORIA ,  CONSULTORIA,  P E R I T A J E  
EMBALAJE,  F L E T E  Y ALMACENAJE 
I N S T A L A C I O N  Y ACONDIC IONAMIENTO 
MANTENIMIENTO Y REPARAClON 
TASAS DE S E R V I C I O  P U B L I C O  
T A R I F A S  DE S E R V I C I O  P U B L I C O  
DERECHOS EDUCATIVOS 
DERECHOS D E  ADUANA 
P U B L I C A C I O N E S  
IMPRESIONES 
ENCUADERNACION 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
ARRENDAMIENTO DE CXiEBLES, EQUIPOS Y OTROS 
ARRENDAMIENTO S E R V I C I O S  DE PROCESAMIENTO AUTOMATICO DE DATOS 
J U D I C I A L E S  Y N O T A R I A L E S  





I 
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20. ACTIVIDADES CULTLlRALES REALIZADAS POR EL BCRP 

Taller de restauracibn: 
- Piezas arqueológicas de cerámica restauradas : 52  
- Piezas arqueológicas de metal restauradas : 8 4  
- Piezas numismáticas conservadas 	 : 182 
- Textiles arqueológicos 	 : 12 

Exposiciones en el extranjero: 
- Perú presencia milenaria : Exposición Universal de Sevilla. 
- Tesoros del nuevo mundo : Bruselas, Bélgica. 
- Inca - Perú : Berlín, Alemania. 
- Voces de ultramar: Canarias y Madrid, España. 

Exposiciones fuera del local del Museo: 
- Vallejo, heraldo de un mundo mejor: 

* 	
Colegio Alexander von Humboldt 
Municipalidad de San Luis 
Municipalidad de San Borja 
Colegio Santa Rita de Casia 
Municipalidad de Lima 

-	 Abraham Valdelomar : La modernidad del nuevo siglo 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones del Perú S.A. 


Exposiciones en el Museo: 
- Perú arqueológico 
- Piezas arqueológicas restauradas 
- La moneda peruana 
- Medallas peruanas 
- La orfebrerla en el antiguo Perú 
- Pintores de la República 
- La historia en sus documentos (con la Universidad Nacional Mayor de San Marcos) 
- Personajes ilustres en la numismática 

La pieza del mes: 
- Enero Textil Nasca 
- Febrero Textil Huari 
- Marzo Oro de Lambayeque 
- Abril Medalla 
- Mayo Cerámica Huari 
- Junio Madera Chimú 
- Julio Cobre Vicús 
- Agosto La Orden del Sol 

w 





C 

S Memoria al 31 de diciembre de 1992 

Funciones de teatro para adultos: 
- Edgard Guill6n 
- Grupo Chasqui 
- Susana Torres 
- Grupo Vivet 
- Jaime Lema 
- Isabel Chiri 
- Grupo Ayl lu 
- Grupo La Marmita 
- Grupo Setiembre 
- Grupo Drago 

Actividades de extensión cultural: 
- Enero Taller. Teatro en la escuela. Grupo Pegaso 
- Febrero Taller. Teatro en la escuela. Grupo Pegaso 
- Junio Actividad didáctico - musical: 


Los tropicales de la epoca de oro 

- Julio Recital de decimas populares 
- Agosto Danza, didáctica. Sandra Campos 

J Ciclo de conferencias 
- Setiembre Recital de flauta troversa 

Ciclo de conferencias 
Q Conversatorio sobre la decadencia de la salsa 

Folleterla: 

1) Para las exposiciones - Museo 

-	 Afiche de actividades : mesualmente 
-	 La pieza del mes : mensualmente 
-	 Folleto "Medallas peruanas" 
-	 Folleto "La moneda peruana" 
-	 Cartilla didáctica (actividades): "Perú presencia milenaria" 
-	 Cartilla didáctica ( texto):  "Antiguas culturas del Perú" 
-	 Folleto "La historia en sus documentos" 
-	 Cartilla didáctica ( texto):  "Pintores de la República" 
-	 Cartillas didácticas para colorear: 


Mochica - Idasca 

lnca - Mochica 

Nasca 

Mochica 

Pancho Fierro 

.los6 Sabogal 


-	 Cartilla didáctica (para recortar): "Máscara Lambayeque" 
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ESTADISTICA ANUAL DE SERVICIOS DE BIBLIOTECA 


LECTURA PRESTAMO CIRCULACION 


Administración 604 96 90 
Agricultura, industria y 
producc ion 2 76 80 784 
Ciencia, investigación y 
metodología 228 118 
Comercio y sector externo 310 76 824 
Condiciones y política económica 1 450 4 78 3 758 
Demografía y población 705 
Derecho 150 52 120 
Finanzas públicas 663 280 144 
Historia y geografía 348 16 
Matemáticas 272 4 8 
Política 136 5 6 1 152 
Política monetaria 1 635 1 76 
Sistemas bancarios 2 465 314 
sociología 5 6 
Tecnología 130 5 2 440 
Teoría económica 4 020 71O 
Trabajo y seguridad social 175 56 312 
Otros 16 16 

TOTAL 13 639 2 624 7 624 

ESTADISTICA ANUAL DE ADPUISICIONES 


COMPRA CANJE DONATIVO TOTAL 


L 1BROS 
Administración 3O 2 1 3 3 
Agricultura, industria y 
producción 3 5 
Ciencia, investigación y 
metodología 12 
Comercio y sector externo 14 
Condiciones y política económica 6 9  
Demografía y población 5 
Derecho 20 
Finanzas públicas 49 
Historia y geografía 
Matemáticas 
Política 18 
Política monetaria 82 
Sistemas bancarios 37 
sociología 7 
Tecnología 6 1 
Teoría económica 216 
Trabajo y seguridad social 76 
Otros 26 

PUBLICACIONES 

PERIODICAS 





